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;nfílí|.WÍl DEL CONSEJO DE imSTM

SS. MM, (d Rey Don Al
fonsí) y la Reina Doña Ma
ría Crislin?) que (q. I). g.) 
continúan en el Real Sitio 
de San lldeíonso sin nove
dad ensu ¡niporlanlesalud.

De igual beneficio gozan
K. la Serenísima Se- 
Princesa de Asturias 
A \. RR. las Infan- 

j)(>ña María Isabel,

ñora 
y ^s. 
las 
Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

üoinEíno nvn he la pkovixcia.

Negociadó 1 ^-^ Elecciones.

ClRGÜLAK NOM. 1344.

En cumplimiento de lo precep
tuado por el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, en su 
Gireukr de 2ñ de Junio anterior, 
so publican a continuación los 
tituÍü? IV. V. VI. y Vil. de la 
Ley de 2S de Diciembre de 1878, 
y la division en secciones de los 
diferentes distrito.s electorales de 
^sti provincia, á fin de que tanto 
.loselectoies inscritos en las listas 
de lós respectivos Censos, ct»mo 
lus'Comísiones inspectemus y fi.in- 

•©ion a ríos Ibunados á-intervenir 
®m J^^i^ .próximas elecciones de 
Diputados á Cort' s cunozcan sus 
derechos y d(‘bere.s y la respon- 
®;'hilidr»d que en cuila caso les 
áfecturíadeolvidar las clases

El escrupuloso respeto á la 
misma, que he procurado paten
tizar en todos mis actos, desde 
que tengo la honra de hallarme 
al frente de esta provincia, será 
segura garantía de que mis es
fuerzos se dirijen en la ocasión 
presente á amparar el derecho 
de todos los electores, asegurando 
verdad en el resultado del voto 
electoral.

Recomiendo pues á los señores 
Alcaldes,que tan luegocomo re
ciban éste Boletín lo expongan al 
público en el sitio de costumbre 
de sus respectivas localidades, 
procurando dar la mayor publi
cidad á esta Circular, y denun
ciando sin demora ni protesto 
alguno cualquier infracción de 
las disposiciones soberanas que 
se mientan, para que este Gobier
no pueda oportunamente adoptar 
las medidas que procedan en 
cumplimiento de su deber. Valla
dolid 3 de Agosto de 1881.—El
Gobernador, 
Ipola.

Articulas de 
Diciembre de

Isidoro Recio de

la Leg de 23 de 
1878 para elección

. •»J de DÍ2iutados d Coides.
TÍTVI.O IV.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

Constitución de los Colegios elec
torales.

Art. 62. ^Diez dias por lo menos 
antes del señalado para la elección, 
<d Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección, anunciará por 
medio de edictos, que se publica
rán en tod()S los pueblos de la mis- 
nía sección, la designación del edi
ficio en que se ha de constituir, el 
Polega.) electoral. Convocando á los 
eb‘ctores. para que condirran allí á.u ^ terihinautesprescriijcionésdo, r f '

la be ■ Ip AQbar En.los-distritos que no corn-
, prendan mas que un solo Ayunta-

miento, este hará la designación y ¡ A continuación podrán las perso- 
convocatoria indicadas para todas — ' ’ ’ ’ '
y cada una de las secciones de un 
solo edicto con igual publicidad. 
Con,la misma antelación se expon
drán al público las listas vigentes 
de los electores de la .sección

ñas designadas para Interventore#, 
y suplentes declarar bajo su firnia 
qu'* aceptan los cargos. '

Las actas notariales se esten- 
deráu en la forma ordinaria con

Art. 63. Las votacioue.s se ha
rán en cada sección ban) la previ
dencia-de! Alcalde del Ayunta
miento cabeza de la misma, asocia
do del número de Interventores

arreglo á las leyes, y con la misma 
especificación que queda prevenida 
para las cédulns.

Art 65 Dos de los electore#
que suscriban la propuesta riibri- 
carán en la inárgen todas las hojas 
de la cédula, y firmarán sobre el 
pliego cerrado en que han de-pre

que corresponda, los cuales serán 
nombrados directamente por los 
electores, y constituirán con el j sentaría esta manifestación. 
Presidente la mesa electoral -

Cuando un distrito municipal 
comprenda mas de una sección 
electoral, los Teniente.s-do Alcalde 
y Concejales por su órden ure.-idi 
rán las mesas que no pueda presi 
dir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los 
Interventores para cada mesa elec
toral se hará por escrito en cédu
las, que firmarán los electores de 
las respectivas secciones que quie
ran suscribirías, 6 por med¡(» de 
actas notariales estendidas en pa
pel de oficio y autorizadas por No
tario del Colegio del mismo terri
torio.

En cada una de estas cédulas y 
actas no se podrá proponer para 
Interventores mas que á dos per
sonas: y si resultaren mas de dos 
de los designados, solo se tendrá 
por propuesto á los dos primeros.

Tambien se podrá designar en 
cada cédula Ó acta á dos suplentes 
para reemplazar á los Ii<ter cuto- 
res en ellas propuestos que por 
cualquier motivo no pudieran ejer
cer el cargo. Tanto los intervento 
res corno los suplentes han de ser 
precisamente electores de la mis
ma sección, y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo:

•Sección de.....

Los que suscriben proponen para 
Interventores de la mesa electoral 
de esta sección á los electores de 
la misma siguientes':

D..
D.....

Tambien proponen para suplen-1 
tes á

. D.. ..

flecha g Afumasj

Sección de,

. . Respondemos de la autenticidad 
de b-is firmas de la propuesta con- 
tenidá en ea te-pi ¡ego ; '

('Fecha.j»
Pin esta garantía no será admi

sible el pliego
Las a^tas notariales serán tam

bién presentadas en pliego cerrado, 
en cuyo sobre, lo mismo que en el 
texto del acta el Nmario que lás 
autorice dará fé de conocimiento 
de todos y cada uno de los electo
res que en ellas figuren como con
currentes á la propuesta aunque no 
la suscriban por no saber escribir, 
y será personalmente responsable 
de la verdad de la misma pro
puesta

Art. 66. El domingo inmedia't,o 
nníer¡«»r al señalado para la elec
ción, á las once en punto de la ma
ñana, la Comisión inspectora del 
censo electoral se constituirá en 
sesión pública, bajo la presidencia 
sin voto del Juez á quien corres
ponda, con arreglo á lo dispuesto 
en el art 98 de esta ley, en local 
destinado para la instalación del 
Colegio de la cabeza del distrito, 
y en el acto, y no antes, serán 
recibidos y depositados sobre la 
mesa con el debido Órden por seC' 
clones los pliegos de las propuestas 
para Interventores que, según lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
fueren entregados por los electores.

, Art. ,67. A las doce en pnn<odel 
mismo dia anunciará el Presidenta 
que se va á proceder á la apertura

esta efecto empezando por los de la 
cabeza del distrito, y siguiendt» por . - 
lo.s d ,• las see -iones según eLérdeh

Ale su numer,ición‘A’orrelativa. El
Presidente abrirá y leerá los plie
gos, y el Secretario escribirá en el 
ada lo que de ellos resultare,
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Art. ,68. Abiertos todos los plie
gos de una sección, los nombres de 
las firmas que suscriban las cédu
las y los de los electores que figu
ren como concurrentes en las actas 
notariales serán confrontados con 
los delà lista electoral correspon
diente; y no se tomarán en cuenta 
para ningún efecto los de las per
sonas que no resultaren inscritas 
en la misma lista, ni tampoco los 
de los electores que aparezcan con
curriendo simultáneamente en di
ferentes propuestas, en cuyo caso 
se pasarán despues de estas al Tri 
banal competente para lo que pro
ceda en justicia. Hecha esta con
frontación, se consignarán en el 
acta el número de pliegos abiertos 
y admitidos, los nombres de los 
Interventores y suplentes designa
dos en cada cédula ó acta notarial, 
y el número de los electores concu
rrentes á cada propuesta.

Art 69 Si el número total de 
los Interventores propuestos en los 
plíego.s presentados y admitidos pa
ra una sección fuese de cuatro ó de 
seis con la aptitud requerida se 
tendrán desde luego por nombrados 
y serán proclamados en el acto to
dos los designados. Si dicho número 
fuese mayor, sólo se tendrán por 
nombrados, y serán igualmente 
proclamados los seis que resulten 
con mas votos en las propuestas, 
y en caso de empate decidirá la 
suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora se
ñalados en el art. 66 no se presen 
tase pliego alguno de propuesta 
para una sección, ó el número total 
de los designados para Interven
tores no llegare á cuatro, la comi
sión inspectora, asociada de los ya 
designado, si quisieren, completará 
dicho número con los suplentes, si 
los hubiere, ó nombrando en otro 
caso libremente ácualesquiera elec
tores de la misma seccicn que reú
nan las condiciones de aptitud re
queridas.

Art. 71. Terminadas estas ope
raciones, los Interventores procla
mados, cuya aceptación no resul
tare ya en las mismas propuestas 
serán llamados para aceptar en el 
acto obligándose á cumplirlo bien 
y fielmente, y lo mismo harán los 
suplentes para en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes se les 
comunicará en el mismo dia su 
nombramiento, requiriéndoles con
testación dentro de otros dos dias, 
de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores 
así nombrados, no aceptare ó resul
tare destituido de las condiciones 
de aptitud requeridas, será reem
plazado por el suplente que corres
ponda, y á falta de suplentes por 
cualquiera de los electores de la 
misma sección que al efecto fuese 
designado por el otro Interventor 
propuesto en la propia cédula ó acta 
que el renunciante ó excluido; y si 
los excluidos ó renunciantes fuesen 
los dos nombrados en un mismo 
pliego, y no hubiese en él suplen 
tes, la mayoría de los individuos 
de la Comisión inspectora, asocia 
da de los otres Interventores, si 
los hubiere ya proclamados para la 
propia sección nombrará libremen 
te á otros dos electores, á quienes 
se comunicará este nombramiento 
en la forma prevenida.

Art 72. El cargo de Interven
tor de las mesas electorales, des
pués de aceptado, es obligatorio. 
Si anUs d«l dia de la elección se l

imposibilitare por cualquier acci
dente imprevisto alguno de los In
terventores para ejercer el cargo, 
seré reemplazado en la forma dis
puesta en el artícúlo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las 
operaciones prescritas en los artí
culos anteriores, se procederet sin le
vantar mano á redactar el acta, 
que suscribirán todos los individuos 
de la Comisión inspectora con su 
Secretario, y en ella se insertarán 
en su caso las protestas y reclama
ciones que se hubiesen hecho por 
los electores concurrentes, y las 
resoluciones que sobre ellas deberá 
dictar de piano la misma Comisión. 
Los autores de las reclamaciones 
firmarán tambien, si quieren, el 
acta.

El Presidente declarará acto 
continuo constituidos los Colegios 
electorales de todas las secciones 
del distrito, y citará á los Interven 
teres nombrados para la hora en 
que habrán de empezar las vota 
cienes para la elecc on, levantando 
enseguida la ses on, sin permitir 
que en ella se trate de asunto al
guno fuera de lus determinados en 
estas disposicione.s

Art 74. El acta original de esta 
sesión, con los pliegos y documen
tos á ella anejos, se archivarán en 
la .'decretaría de la Comisión ins
pectora del censo electoral del dis
trito, y una copia literal certificada 
de la misma acta será remitida in 
mediatamente por el Presidente á 
la .Secretaría del Congreso de los 
Dipuiados.

Art 75. Almismo tiempo serán 
tambien remitidas á los Ayunta 
mientos de las cabezas de todas las 
Secciones del distrito certificado 
nes parciales autorizadas por el 
Secretario con el visto bueno del 
Presidente de la Comisión inspec-

ponsabilidad que incumba á los 
auser.tes que no justificasen causa 
legítima de su ausencia antes de 
levantarse de la sesión.

En el caso de que faltaren todos 
ó la mayor parte de los interven 
tores, el Presidente de la me.'^a 
completará su número nombrando 
libremente 'os que fueren necesa
rios entre los electores que se ha
llaren presentes.

Art 79. La votación será se 
creta, y se hará en la forma si
guiente.

El elector se acercará á la mesa; 
y dando su nombre, entregará por 
su propia mano ai Presidente una 
papeleta de papel blanco, doblada, 
en la cual estará escrito ó impreso 
el nombre del candidato á quien dé 
su voto para Diputado. El l^resi- 
dente depositará la^ papeleta en la 
urna destinada al efecto despu s de 
certificarse en caso de duda, imr el. 
exámen que harán los inter ento 
res de las listas del censo electoral, 
de que en ella está msciito el nom 
bre del votante, y al irá en alta \oz: 
»Fulano (el nombre del elector,) 
vota» En todo ca.>o el President'- 
tendrá consiantcinenle á la vi>ia 
del público la papeleta desde el mo
mento de a entrega hasta que la 
deposite en la urna dos de los lu 
terventores anotarán en la lista du 
pilcada lo.s nombres de ios electo
res, numerados por el órden coa 
que vayan dando los votos.

Art 80 Cuando sobre la iden 
tidad personal del individuo que se 
presentare á votar como elector 
ocurriese duda por reclamación 
que en el acto hiciere públicamente 
otro elector m gándola. se siisp -n- 
derá a admisión de su \oto hasta 
que al final de la votación décida 
la mesa lo que correspond.i sobre 
la reclamación propuesta.

Art. 81 La mesa, por mayoría 
de S'.¡s individuos, decidirá.sobre l.t 
admisión de los votos reclamado.s 
que hubiesen quedado en suspen
so, según lo dispue.-to en el ar 
tículo anterior. En estas reclama 
ciones Será condición necesaiia, 
para que pueda S«-r rechaz da el 
voto tie la persona redamada, que 
se presente en el acto prueba si.fi 
ciento de la reclamación. En todo 
caso se mandará pasar al 1 ribunal 
competente el tanto de culpa que 
resulte para exigir la responsabi 
lidad criminal en que puedan in 
currir, así el que aparezca usurpa
dor del estado y nombre ajeno, 
como el reclamante que hubiese 
hecho esta imputación falsamente.

Art 82 A las cuatro en punto 
de la tarde anunciará el Presidente 
en alta voz que se yo á cerrar^ la 
votación y ya no le permitirá á 
nadie entrar on el local.

El Presidente preguntará''si al
guno do los electores presentes ha 
dejado de votar So repetirá esta 
pregunta otra vez con iniérvalo do 
un minuto, admitiéndose los voto.s 
que so diesen on el acto: y una vez 
resueltas las reclamaciones á que 
se refieren los dos ariícuios piece 
dentes, si los hubiere, admiiiondo 
los votos que la mayoría do la 
mesa decidiere’ deben ser admiti 
dos, y enseguida los do los indi 
víduos de la m. sa quo votarán los 
últimos, y so'rubricarán por los 
Interventores las listas numoradas 
de los votantes á continuación del 
último nombro en ellas inscrito 

, Art. 83. Enseguida declarará el

tora, en las cuales, con referencia 
á la misma acta, se designarán los ; 
Interventores nombrados para for- ;

elec-mar las respectivas mesas 
torales.

CAPITULO II.

De las votaciones.

Art. 76. En toda convocatoria 
para elección de Diputados á Cer
tes sea esta general ó parcial, se 
señalará siempre un domingo para 
las votaciones.

Art. 77. La votación se hará 
simuHán^amenle en todas las sec
ciones de distrito en el domingo 
designado comenzando á las ocho 
en punto de la manana, y conti
nuando ijin interruccion hasta las 
cuatro de la tarde, en que se decla
rará definitivamente cerrada, y co
menzará el recuento de los votos 
emitidos. . _

Si por alteración material y grave 
del órden público no pudiese tener 
lugar en alguna sección el dia se
ñalado, se verificará al tercero dia, 
anunciándole préviamente en todos 
los pueblos que compongan la S'.c 

. cion 21 horas ántes de la en que 
haya de empezar la votación.

Art. 78. Al efecto se instalará 
con la anticipac on conveniente la 
mesa electoral de cada sección en 
el local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hu
biese presentado alguno de los In
terventores ó su suplente no será 
esta razón para suspender la vota
ción, la cual comenzará y conti
nuará con los individuos de la mesa

presentes, sin perjuicio de la-res Presidente» «cerrada la-votación,
y se procederá el escrutinio leyen» 
tío el iidsmo Presidente en alla voz ■ 
las pap-Iotas que extra-rá do la 
urna una por una. y confroiuaudo 
los Interventores el número do las 
pap-Iotas así leidas con el de los 
electores votantes anotados en las 
listas numeradas.

Art. 84 En los distritos que no 
deban elegir más que un Diputado, 
cada elector no podrá escribir en 
su papeleta más que el nombre de 
uu solo candidato.

En los distritos á que correspon 
da elegir tros Diputados, cada elec
tor no podrá dar su voto más queá 
dos candidatos, poro en una sola 
papeleta

En los distritos que deban elegir 
cuatro ó cinco Diputados, qa.d,y qiec 
tor sólo podrá dar su voto en la 
misma forma á tres candidatos á 
lo más.

D„e i.'j.nal. manera sólo.podrá cada 
eíoc’or votur eu su papeleta á rúa- 
tro c.-mdidalos si fueren seis los Di 
putados correspondientes al Distri
to; á cÍ!iC'> candidatos si finT«-n sie
te fos D ]>ui.\nh.>>, y á sejs c:qidida- 
tos si fueren ocho los Diputados. 

, Ajijt , 85 Olerán nulas y^no se 
cÓtriput..rán para efecto .-ilgüiio las 
p-ipolotas en bl neo, las que no 
fiieren inteligibles y- |as que no 
ContiMigan hombres propios de per» 
Soñas.D '

Cuando,alguna papeUvta, coufen- 
' gá. virios nombres ^‘n mayor nú- 
tuero que el de los (íáhdíd;vtóh que 
•ífeba volar catUc^^V^dtor, sólo valurá 
el voto pura .ios que complete^ e^te 
DÚinéi o por el órdéti en '^ne éstéii 
escritosæn la- p.Hpeletay.teFBMndose 
por no escri.los ios fiemás

bi"iio fm-se' posible hetérminar 
aquebórden, si rá nulo- bl vóW^en 

. totalidad. .
Aid. 86.. (*n.a.ndo spbr^'e el conte- 

hidC de uñá^píipeleiá' félda puf el 
g 1’rgsideuté má-n;Éri^'5qsEdud?ht?;l|^i”” 

elector, tendrá éste derechof.^si, 1« 
reclamare, fique ^ê'lè permïta exa
minaría en el acto por sí m¡.-»mo.

Art 87 Terminado el escruti
nio, el Pres d me anunciará en al
ta voz SU resu lado, espocificandit 
se‘»-un las no‘as que habrán lomad*’ 
los lutei venior- S ¡cLwAmerjivde pa- 
pelet.is P idas» <d de les electoras 
que hubieran votado y el de lys 
sotos que hubiese obtenido cada 
candidato.

Art 88 En seguida se quema 
rán á pr<*3encia de los çoqcurreuDS 
la papeletas pxtra¡da^ de la urna; 
pero no serán quemadas las que se 
especifican en el art 85, ni las que 
hubiesen sido objeto de reclatna- 
cien por parte de algún, elector las 
cuales, unas y otras, se unirán orí 
gináles al acta, rubri ámlolas «‘ 
dorso los Interventores, y .se 
varán con ellas para tenerías á dis 
posición del Congreso en su <lia.

Art 89. Concluidas las «qtei’ft' 
clones anteriores, el lr<*s;d iite y 
os lnterventor<-s, de la m<-sa firm^ 

>rán el acta de la s,esiou.am 1^ ^‘^'^ 
Se esprcsará delalladano nie el n * 
mero de eP clores que haya en r 
sección según las listas doPeetb 
electoral los electores que h.U'bie.^ 
votado, y el de los votos que hubm 
obtenidd cada candidato, y 

, signarán sumariaín,ente 
madones y protestas que se bum 
sen hecho’en su cash’por los eh'^ 
lores aohie' .n votación ó el <‘ScD 
nio y las r‘Sidnci'-nes, 

t que sobití cxias hubiese adopta
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ja^jar^4e-,U raps^, con los y otos 
partial!^iares,,sijos, hdb.ere, .de la 
minorfa líe sus individuos

Esta acta con todos los docu- 
m- ntos originales á que en olla se 
haga referenci «. y las papeletas de 
votación reservado sejíu n el ar
tículo anterior, sera archivada en 
la '’ecretaría¡de la ' ouiishin inspec
tora dei cofisoelect ral d d distrito, 
ácuyo Presidente selá reuiiiida al 
efecto antes de las diez de la tnaña- 
na del dia siguiente inmediato al 
déria Votación.

.'’írt 90 Una ropía literal del 
arta, autorizada por todos los indi 
viduos-í’le la mesa, será entregada el 
ifliisinoídia do la votacion en la ad
ministración ó esta fe ti de Correos 
más,cercana en pliego cerrado y 
sellado, en cuya, cubiena certifica
ran de su contenido, dos de los In
terventores de la mesa coii el Ws/o 
t^¿í^() de. Su Presidente, '

’Eï Adminr-strador dei correo dará 
reOiboj con expresión del dia y ho
ra efl i|ue le fue entregado el plie
go,¡y lo remitirá inmediaiamente 
certificado r la Secretaría del Con
greso.

.yrt. 94 Antes de disol verse la 
mysa .electoral designará uno de 
sus Interventores para concurrir 
en representación, de la sección á 
la Junta de escrutinio general.

Esta designación se hará por la 
mayoría.de los individuos de la me
sa, y al designado se le dará la cre- 
deucial correspondiente de su nom- 
braiaiento» auipri ada por el Pre- 
sideptej.y dos,d<5 lo-i Interventores, 
3’ otra cópia literal del acta de la 
sesión de votación igual á la romi- 
tida al Congreso, á que se r dere 
el artículo anterior

Art 92 Antes tie las di.-Z de 
la ma-ñaua del dia inmed alo si- 
giiientr! al de la velación se expon 
drin a! pfibdee, fu tu de las puer
tas del col«‘gio td'Ctoral. copias do 
las listas n 1 aeradas d»* los ehnuo 
res que h ibi'U’en votado y del re- 
SiUUeU. tle.^los Votos ulUellido.s por 
los can lidatos. Estas copias serán 
Certifica las por el Pr<‘sidenie y los 
luterViuHor S de la mesa, y uu du 
pjiçado de las rnisuias Si-rá r muido 
en éi .pr(,pib diá al Gobernador de 
la provincia, quien, mand rá publi
caría ¡nmediaiaimmte por suple- 
m.eniq en el Boletin oftctal

Art 93. Si alguno de los can- 
diilatos que hubiesen obtenido vo- 
tesi ó cualquiera elector en su 
nombre, requiere certificación tie 
las listas y resúmenes á que se re 
fié re el artículo anteri r, se le dará 
sin demora por la mesa.

Art. 94 El Presid lile de la 
mesa tendrá, dentro del í'olegio 
electoral, autoridad exclusiva para 
Conservar el órden, asegurar la 
libertad de los electores y mante
ner la observancia de esta ley. Las 
Autoridades locales podrán sin 
embargo asistir también,, y près-’ 
tarán dentro y fuera del Colegio 
al Presidente lo.-< auxilios que este: 
les pida, y no otros.

Art. 95 Sólo tendrán entrada 
en los Colegios electorales los elec 
^res del distrito además de las Au 
toridades locales, civiles y los- 
auxiliares que el Presidente re- 
.Quiera, ,EL Presidente de la mesa 
cuidara de que la entrada del Cole
gio se conserve siempre libre y 
expedita á los electores

Act. 96. Nadie podrá entrar en 
el Colegio con armas, palo ni 
bastón, ni paraguas á excep ion 
de los electores que por impedi

mento notorio tuyiereh necesidad 
absoluta,de apoyo para acercarse 
a la mesa, pero esto.s no podrán 
per,mánece.r dentro.,del local, nm.s 
que,el tiempo purainente nec.-sarij 
para dar su voto. El elector , que 
infringiere este precepto, será ex
pulsado del local y perderá el dere 
cho de votar en aquella elección, 
sin perjuicio de cualquier otra res
ponsabilidad que le incumba. Las 
Autoridades podrán sin embargo 
usar dentro del Colegio del bastón 
y demás insignias de su cargo.

En ningún caso la fuqrza de cual 
quier instituto militar podrá estar 
á la puerta del Colegio electoral ni 
menos podrá penetrar en este, si 
no én caso de pertubacion del 6r 
den público y requerida por el 
Presidente.

CAPITULO 111.

De los escrutinios generales.

Art. 97. El domingo inmediato 
siguiente al de la votación, á las 
diez en punto de la mañana se ins
talará en sesión pública en el 
pueblo cabeza del distrito electoral 
la Junta de escrutinio general para 

! verificar el de los votos dados en 
1 todas sus secciones. Si por cual

quiera causa imprevista de obs 
táculo insuperable no pudiera reu- 

j nirse la Junta en el domingc» 
! designado, lo hará en el dia más 

inmediato que sea posible, prévio 
señalamiento que hará el Presiden 
te, notificándolo á los individuos de 
la Junta, y anunciandolo con la 
pubdcidad conveniente.

Art 98 Será Presidente de la 
Junta d'- escrutinio general el Juez 
de primera instan da de la capital 
del distrito electoral, y donde hu
biese más de uno, el Decano. En 
los distritos que comprende dentro 
de SU demarcación más de una 
cab.-za de pariiilo judicial, presi 
dirá ha Junta de escrutinio, á falla 
d d Juez de la capital el más an 
lijuo de los Jueces del mismo dis 
trib». ■

En ningún c i.so podrá ser reem
plazado el .luez de primera insla,i 
cia por, un Juez municipal, aunq. ie 
este ejerci -se accidcnialni' iit su 
jurisdicción.

Si en algún distrito elector d no 
hubie.se pueblo que se;i cabe n dt,* 
partido judicial eslmviere vacante 
el cargo de Juezde primera instan 
cia, ó el que lo desempeña enfermo 
ó ausente, el Presidente de la A.Ur 
diencia designará uno del territo
rio de la misma que presida la 
Junta de escrutinio^ y si no lo hu
biere un Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta 
de escrutinio general, como Secre
tarios escrutadores, con voz y voto 
en sus deliberaciones:

Primero. Todos los individuos 
de la Comisión inspectora del cen
so electoral del distrito.

Segundo. Uno de los Interven
tores por cada una de las mesas 
electorales de todas las secciones, 
según la designación hecha por 
las mismas mesas, conforme á lo 
dispuesto en el arf. 91.

Art, 100. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores pre
sentes á la hora en que se debe 
instalar la Junta, declarará esta 

.constituida el Presidente, que en 
el acto designará cuatro de aquellos 
escrutadores para que funcionen 
como Secretarios de la mismai

Ayl. 10.1 Upo de estos, de ór-, 
d-m del Presidente dará qnte todo 
1.- ciur i líe bus di>p.<>.sicio,nesde esta 
hy rcf-riuiies ai ácie, y en seguida 
''•uu<‘iizaiá las op•raciones del es- 
crutmit», .ci>mpuí,ánd(>se lós votos 
dados en todas las secciones suce- 
sivarn ule por el órden de su nu
meración.

Para esto se pondrán sobre la 
mesa por el Presidente de la <’omi 
sion inspectora del censo electoral 
las actas originales que habrá re 
cibido de las secciones, conforme 
á lo dispuesto en él art. 75. y el 
Presidente dé la junta dispondrá 
que S” dé cuenta por uno dé los 
Secretarios de los resúmenes de 
cada votación tomando los otros 
Secretarios las anotaciones conve
nientes para el cómputo total y 
adjudicación consiguiente, de los 
votos escr’utados,

Art. 102. A medida que se va
yan examinando las actas.dé las 
votaciones de las secciones sé po 
drán hacer, y se insertarán en el 
acta de escrutinio las reciamacio- 
nes y protestas á que hubiere lu 
gar sobre la legalidad de dichas 
Votaciones. Solamente los iridiví 
dúos de la Junta de escrutinio 
po(lrán hacer estas reclamaciones 
y Protestas.

Art. 103 La Junta de escruti
nio no podrá anúsar ningún acta 
ni voto; sus atribuciones se limilá 
rán á verificar sin discusión alguna 
el recuento de los votos emitidos 
en las secciones del distiito, ate 
niéndose exirictamente á los que 
resu ten admitidos y computados 
por las resoluciones de las riiesas 
electorales, según las ácías de las 
respeciivas voiacione.s; y si sobre 
este recuento se provocare alguna 
duda ó cuestión, se estará á lo que 
decida la mayoría de los indivi
duos de la misma Junta,

Art, 104. Terminado el recüen- 
to de votos de tudas las secciones, 
se leerá en alta voz' por uno dé los 
Secretarios de la Junta el réstimen 
general de su resultado, y el Pré- 
sideme ¡ roclamará en el acto Di- 
puiadii.s electos á- los candidatos 
(jue aparezcan con mayor núniéro 
de yeto.-, dit hi.s éscrutados en todo 
el disinio básta' Cu i.pletar el riú- 
im ro (le los que al misino' distrito 
col-respond 1 eiee ir

A’-t 105 En casos de empate, 
el I’resid< nte p-Oclamara Diputa- 
des pr suntos á' los candidatos em 
patados, reservámloSe al Congreso 
la resolución definitiva qué según 
las circunstahcias dei Caso corres
pond a

Art. 1.06. De todo lo q,ne ocu
rriere. en la junta de escrutinio se 
extenderán por duplicados acta de- 
táilaíia:, qpe súseyibirán todos los 
individuos dé la misma-Junta que 
hubieren asistido á la sesión.

Uno de los ejemplares de esta 
acta formarán con las de las vota
ciones de las secciones y los docu
mentés originales. anejos á una y 
otros el expediente; de la elección 
del distrito,, q.ue se conservará en 
la Secretaría de; la Comisión ins- 
pectora del censo electoral del 
mismo á disposición'del- Congreso,

El otro ejemplar d^l acta será 
elevado’' Inmediátaménte- á la. Se
cretaría del Gengreso,

Art. 107. Del acta de, escruti
nio general s’e' éïiléd i ráir certifica 
clones paréialés e'h núiheró igual 
ai dé Ibs Diputados'electos ó pré- 
súhVos proclamados.

Estas certificacíones .se limitarán 
,á con sign a Len relación sucinta el 
resultado de la eleccron con eí re- 
súmen del escrutinio général y la 
proclamación deí Diputado electo 
ó presunto, y con indicación precisa 
de las Podestas ó reclamaciones y 
sus resoluciones, si las hubiere, Ó 
de no habido ninguna en su caso. 
Estas certificaciones serán directa
mente remitidas por él Presidente 
de la Junta á los candidatos pro
clamados, á quienes servirán de 
credenciales de su elección para 
presentarsé en el Cougréso.

Art 108. Terminadas .todas, las 
operaciones de la Junta de escru
tinio general el Presidente decla
rará disuelta y concluida la elec
ción, y mandará devolver á donde 
corresponda todos los documentos 
á ella traídos

Art 109. Las disposiciones de 
los ariículos 94 y siguientes son 
aplicables á l.is secciones, de la 
Junta de escruiinio general.»

rÍTULÓ VI.

DE LA SAÑC'ON ÉENAL.

GArrfüI.O rULMERO.

De las falsedades.

Art. Í?3. Toda alteración ú omi
sión intencionada en los libros, re
gistres', actas, certificaciones, tes
timonios ó documentos dé cualquier 
génère, qué Sirvan para el ejerci- 
ch» df los derechos électorales, y 
realizada para impédir ó dificulíar 
su práclica y variár' ú Oscúrecer la 
verdad de sus resultados, cons
tituye el delito dé fálsedád en ma
teria electoral, y será castigado' con 
las' penas de prisión mayor y inul
ta de 190 á 5.00t) pés'étaS. ,

Art. 124 Serán reos de delito 
de falsedad eri materrá élécibrái, 
además de aquellos qué Cétnetan 
actos que los tribunales donsidéren 
comprendidos éü' là álíteWoL defi- 
riieiOn:

1 ® Los fúnciOnárrOs ó particu
lares que con el fin de dar ó quitar 
el derecho'eléctoral áIteren las lis
tas, los asientos del libro del censo 
y sus mOdificacfones; ó Certifiquen 
inexactamente sobre bienes, títulos 
ó cualidades'en qué se funde eUde- 
recho ó'la incapacidad électóráL y 
los interéSí'Klüs ó sus' représentán- 
tés que con iguales finés fáltén á 
sabiendas á la vérdad én sús actos, 
péticionéS y'décláracionés ,

2 .*^' Los Presidéntés de las co
misiones inspectofas^qué habiérido 
recibido lós aviSos para anotar las 
variaCionés éri lás casillas deV cert- 
so dé su distrito, dejarán ihtericio- 
nadamenté de anotarías.

3 .° Los Alcaldes ó individuos 
dé la ebrnision i'nspect<»rá^ del cen- 
só-qué no públicaseii opoi t’unárñenle 
los edictos designando los edificios 
én que se haya'dé'v< rificar la elec
ción, ¿“córnetieren malicio'Sairiénte 
en‘ la désignacioh errorés mani- 
fié.StOS. .

4 '^^ Los que aller.nren la.s firmas 
ó selloS.ó verities reír Cualquiera 
niVidifiCacioíi'ó manejo' fraudúlenlo 
en las i ropuesias do ibterVeiilureS 
ápérlú'ras dé Sus pliegos; actas de 
su contenido:' designación de' su- 
pléhtes y'deniás opérachiribs rela
tivas- áda cónstítúciori del cblégio 
electoral.

5 '^ 1,0s Pre.sideute? y SeCreta- 
riosde la Giunision ib speci bra''que 
malicioíraníerítb dejaren dé rOmitir
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fi la Sí^crafarfa dal Hnngrasoy fí las 
SHceiones las adas «hi eoiisiiiucii”! 
tie los dílegios y las de esdaiunio

G.” LO’* Pr sidclHeS de mesa ó 
fiiiicioaarios ó pariidHares qae 
in iiieiosa neiite alter irán los dus 
y h'»ras d: la elección ó indujeran 
á errar á l -s eleeb»r,‘S por cual 
quier ineilio sobr .■ esos esiremos

7? Lesquri ap icaseii indebida 
malte votos á favor de un ca ali 
dato ó le privaran de ellos, a>í 
para el cn'go de Diputado como 
pira cnalqaiera otro que se meii 
ci na en esta ley.

8'^ Lasque por '’ualquier pro- 
it^dimiento directo ó indirecto pro 
■'cdren atacar <d secreto de la dec 
cion con el tín de inúair en su 
resultado.

U ' Los Presidentes y .^ecreta- 
rio4 que ca nbi.-n ó alteren la pape
leta que el elector les entregue, ó 
la oculten «á la vista del público 
antes lie deposit arm en la urna.

U. Lo-, Près lientos. Interven 
tor s ó 'fcretarios que cometieran 
error malicioso en la anotación de 
las listas de lo electores que depo 
Site i su voto en las uribis, y los 
i»id¡ vídeos de las mesas que sus 
dl iran dudas, malicmsamenle tam 
bi.m sobre la identidad de la per 
8o ia del ele tor Ó s-ns derechos, 
diíicuitánduie ó impidiéndole su 
ejercicio.

11 los Presidentes, Interven
tores y Secretario* que en la eX- 
Iraccrm de papeletas de la urna, 
recuento demi.is, lectura y compu- 
l icion de los votos emitidos, come 
ti eran aiguna exm iitud de hecho ó 
alguna inir..ccion de las prescrip
ciones eouteniilas en os capítulos 
1 , ? ** y 3 '' del titulo 4 '^, siempre 
que apaivzca la intención de alte
rar jjor esos medios el resultado de 
las operaciones ó de diíicultar la 
Comprobación de los procedimien
tos drCtol'aléS.

1,'. Los que siendo electores vo
ten dos ó mas veces bien con nom
bre a.eno ó bien por cualquiera 
otro nied.o írauduUnio.

CAPITULO 11.

De las coacciones.

Art. 125 Todo acto, omisión ó 
maniteslacion, asi de funcionarios, 
pubiieos como de particulares, que 
tengan por oljiUo cohibir ó ejercer 
presión Sobre los electores para que 
usen de su derecho ó le abondunen 
contra el impulso libre de su vo
luntad. coiisutuye delito de coac
ción electoral, snanpre que á juicio 
y c-mciencia del inounai que de él 
haya d.-. elite def concurra al me
llos una i.e las dos circunstancias 
8iguient<‘s;

1? Que el acto, omisión ó ma
nifestación sean contrarios á ley ó 
reglamento.

¿ *’ Que el acto, omisión ó ma
nifestación, aunque sean lícitos en 
sí misino, sa hayan realizado con el 
ouj Uo principal * deterininante de 
Cohibir el ejercicio de io.s derechos 
électorales, de suerte que de no 
e.yislir ese tiii en ei actor no lo hu
biera ejecutado.

Ar.. 124. El «bdito de coacción 
electoral so ca ligaui con la pena 
de prisión c rreccioiial y multa de 
l U J á ó.OJO pesetas e inhabilitación 
temporal.

Art. 127. Cometen <lel¡io de co
acción electoral aun pie no conste 
ni aparezca la intención de ejercer 
presión ¿obro los electores.

1 * Í.as nutnridadus civiles, mi* 
litares ó ecl<'.< ástica.s que dii igi«*n 
dose á los «dectores que «le e'las 
dependan de una manera p- rsonal 
y directa les prevengan ó reco
mienden que den ó nieguen s i Vo!o 
á un candidato, y los que haciendo 
uso d.* medio.s ó de agentes oficia 
l(‘s y auiorizándose con timbres, 
std os ó me libretos que pin-dan te
ner <-se carácter, recomien huí ó 
reprindjcn candidaturas determi
nadas.

2*' Los funcionario.s púbicos 
que pro lluevan e.Kpedionle.s gu
bernativos dti denuncia.-;, inultas, 
mrasos de cmmhis, propios, mon
tes, pósit->s ó cualquiera otro ramo 
de la .Adminislr.icion, desde la 
convocatoria hasta que se haya 
terminado la elección

3 .^ Los funcionarios, desde Mi 
nlsíro de la Corona inclusive, que 
hagan nombramientos, sepuacio 
nes. traslaciones ó uspensiones de 
empleados, agentes ó dep uidii-ntes 
de cualquier ramo de la ,-\dniinis 
tracion, ya correspondan al Estado, 
á la provincia ó al municipio, en el 
períoiio desde la convocat uaa hasta 
despues de terminada la elección, 
siempre que tales acto.s no (‘.•'ten 
fundado^ en causa leuíir: a y afee 
ten de alguna manera á la sección', 
colegio, distrito, partido jmlici.il ó 
provincia donde la elección se 
verifique. y

La causa de la separación, tras 
la-ion 0 suspension se expresará 
precisamente en la órdeii, y omiti 
da esa formalidad se considerará 
realizada sin causa. Se eX'U'piúan 
de este requisito las órdenes relati 
vas á los Gobernadores civiles de 
las provincias y á los jefes mili 
tares.

4 ." Los que valiéndose de per 
sona reputada corno criminal soli
citaren por su conducto á algún 
elector para obtener su voto en fa
vor ó en contra de candidato de 
terminado, y el que se prestase á 
hacer la intimación.

5 .^^ Los que por medio de sobor
no intenten adquirir votos en favor 
de candidato, los electores que 
reciban dinero, dádivas ó remune
raciones de cualquiera clase, y los 
que directa ó indirectamente esci- 
taren á la erabriguez á lo-^ electo
res en los dias en que hayan de 
hacer uso de sus derechos.

6 .*^ Los funcionarios públicos 
que hagan salir de su domicilio ó 
permanecer fuera de él, aunque 
sea con motivo de servicio público, 
á un elector contra su voluntad, en 
el dia de la elección, ó le impidan 
con cualquiera otro pretesio el 
ejercicio de su derecho electoral.

y.** El que detuviere á otro pri
vándole de su libertad el dia de la 
elección ó cualquiera otro de los en 
que se verifique alguno de los actos 
preparatorios de ella

8 .’J Los que turbaren el órden, 
profirieren gritos ó impidi<-ran la 
libre circulación, con cualquier pro
testo que sea, dentro de los colé- 
gios ó a sus alrededores á una dis 
tancia de menos de oOÜ metros.

CAPÍTULO 111.

he las infracciones de la ley 
elecíoral

Art. 123. Toda falta en el cum
plimiento de las obligaciones y fm- 
mal dudes que esta ley prescribo 
á los empleados públicos, 1 residen
tes, Secretarios, Interventores de

do ln« mosn<!, individuos de la Co- 1 
mis oii d<-l Censo y ú más p -rsonas 
rá quimil-s sfcoüfi i alguna fun ion 
re a ‘iOtiada con el iji-rcicio del de 
rocho electorol, tjlie lío HegUe á ■ 
Coiisrtuir delitos de los (MI 11 niel udoS 
<11 1 is ariícnlo.s anteriores, será 
castigad.! Coll la p na de arresto y 
multa e 50 á 5 0 )0 pesetas.

Arl. l/U. 'e entiende que cO- 
nbU n laiabi -n fi ti co i'ra el ejer
cicio d>-l d •recho elector.! :

1 .'J LosqueS3 niegU Mi á ficilitur 
á los eand.il líos ó -dectores qu ■ los 
repres<Miten cerlifi ación del núme
ro de Votante-^ en cadi sección ó 
Colegio y del ivsultmlo del escruli 
nio, ó qu -dilaten el expediría mas 
de veiniicu iiro horas.

2* l.os Piesidchttí.s, Secretarios ó 
Interventores (pie desp.ies de h iber 
Hceptíidu su carg’o lo a ban mu-n ó se 
niegneu á firmar laaactas ó acuerdos 
de la mas orla.

3 ' Los que liegas n la adads onde ' 
los reeiir.so.s y protesta.* que se for
mulen, cual ,u.era que sea su In u le, 
ó dejasen de proVerr al que pieseU.e 
alguna de e.-as r- eiamacio.,es del opor- 
lUiio recibo de ella 0 se ris slie.'en á 
ins, riar en el acia lo ms las emia,'., le* 
ClamaClone.-' y protestas mmiVada.', ya 
se basan ti cho ile palabra ó por es- 
cr.to.

4 .' Lo.s qué penetren en un colegio- 
sección ó Junta eiecioial c n armas, 
palos ó basioii'-s, aun CU ado sea.i Ilii- 
hiares. En to lo caso dt b ran ser e\. 
pulsados del local en ei acto y perd.- 
ran el derecho de Volar en aquella 
elecciou.

5 .” El que .sin ser elector entre en 
un colegio, sec<uou ó Juntaelecíoral y 
no salga de e.*-tos .sil.o.* tan luego cotilo 
se lo prevenga el Presidente.

TÍTULO VII.

DlSrOSIdONE.S OENKIIALES.

Arto 130. Para los efectos de esta 
ley se reputaráu f.incionarios pú
blicos, no solo los de nombramiento 
del Gobierno, sino tambien los al
caldes, tenientes de alcalde, conci ja- 
les, presidentes de mesa, secretarios, 
interventores, miembros de la comi
sión insjiectora ilel censo y cual ,uiera 
otro que desempeñe un cargo público 
ó com siou oficial relacionadas con las 
elecciones.

Art. 131. La acción paro, acusar 
por los delitos y faltas previstos en 
esla ley es popular, y podrá ejer i 
tarso hasta dos meses despiie.s de di
sueltas las Córtes á que correspon
diera la elección en que se hubiesen 
cometido. '

Alt. 132. Cuando el Congreso 
acuerde pasar el tanto de culi>a .sobre 
una elección, b s jueces y promoior<-.s 
procederán á la formación de la opor
tuna causa de <ificio.

Art. 133. Las querellas y denun
cias que f.e enlabien por delim.s ó fal
tas electorates .'e ajlidiarán en .-u tra
mitación á lo tii.spue.'io en la Ley de 
Enjuician lento cr.minaf.

•Se actuarán los pn Ci^ddnientos en 
■papel de ofieio y >e admiiirati tollo,-. 
lo? refnr.'Os>iu depósito, pero á re.S' i - 
va de leioteg. nr ei p « et y satisfacer 
las costa> pul- los (pie re ulten conde- 
hados en la senteuciá ejecutoria.

Art. 134, No se necesifará auto, 
rizani.u jiara pioce.sará ningiiu fun- 
cio.iario por deáios ó fallas elec* 
torales.

Ari. 135. Las causas en que por 
sentencia firme se exima de re-^ponaa* 
bi.niad per o ledii ncui deoid i se re- 
m.uruh necesarntme.ite al tribunal 
qUe corre-poud i, para proce 1er üoúira 
el que huniese .*ido uebid imente obe- 
dec.d u y si este hubiese sitin minis- 
tío, la lemision se baià al Congreso 
de 103 diputados para lo que corres
pondu eón a ne go a las le^ es.

Alt. 130. Cuando deutro de un co
legio ó jIluta electoral se. cometiese 
algún delito, el presi ¡ente umudari 
dt te tier y pondrá a lo.* ptesuntos reos 
á uispoi-ic 0,1 de la aut iraiad ju ncial.

Art. 137 Los delitos no compren
dido.* e.xpie.-an.ente en lu.s dis' os.do
ñea de e. la ley ae castigar an cou arre
glo á lo d.spuesio en ei Có-.igo.peaB| 
y Leye» de Enju ciamiehio erim md.

Art. 138. \u .'e dará curso por el 
iiiLii.*ur.u d i Gracia y Ju*tieia, ni so 
info mam por la.» Au liencias ni por el 
Cun,'éjo' de Estado. Stdicrii r a<giina 
líe in iuiio en caúsa por dehios eltc- 
torales, sin que c-uste previameu e 
que L 8 oucilantes han cumplido pur 
lo menos la lerceia .parle dei lieinpo 
<ie su comlena eu ias penas personales, 
y >aii.*techo la totalidad de las jiecu* 
mar.a.* y las CO laá.

Las-auivridá«iv8 y los indiviim s de 
corporación de'cualquier óid h ó ge- 
larquíñ que iúfriñgiereu esla dispu.d- 
ciou, dando lugar a qu ese ponga á la 
re»oluciou de S Al la solicuiid dé 
gracia sin estar cumplida la coudiciüu 
previa requerí ¡a incurriián en la les- 
ponSrtbilidad esiablecida por el arll* 
culo 3 iU del Código penal.

ANUNCIOS PARTICDLÁRES.

À los Ayiinlaniiciilos.
En la imprenta del Doleltfi 

oficial, calle de la Obra, numerO' 
<S, frente a la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos imprefOí 
necesiten los Ayuntamientos pa* 
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes. Car- 
us de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, E.^tado? 
demostrativos, Idem saniioricS 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipaíe.s, Presupuestoí 
y rdacioues de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de jago 
dt l pleito, ect. eet.

rambien' se imprimen mcm- 
bretes para Io.s Ayuntamicutf^ 
y todos cuanto.* trnhíijos se 1^ 
•îneomiende á j»rc‘c¡os ecolió* 
micos. , . ;
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